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EN LO PRINCIPAL: Se querella por los delitos que indica. PRIMER 

OTROSÍ: Antecedentes al Ministerio Público. SEGUNDO OTROSÍ: 

Diligencias al Ministerio Público. TERCER OTROSÍ: Reserva de acciones 

civiles. CUARTO OTROSÍ: Personería. QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y 

forma de notificación. 

 

SEÑOR (A) JUEZ DE GARANTÍA (7º) 

 

 MARÍA VERÓNICA ROCCA SAAVEDRA, abogado, 

C.I. Nº 12.627.034-5, con domicilio en calle Mosqueto Nº 459, oficina 

502, de la comuna y ciudad de Santiago, en representación -según se 

acreditará- de la UNIVERSIDAD NACIONAL ANDRÉS BELLO, del giro de 

su denominación, R.U.T. Nº 71.540.100-2, representada por don 

RAÚL ANDRÉS PERALTA SAN MARTÍN, contador, C.I. Nº 11.837.715-

3, y por don LUIS FERNANDO AZOFEIFA CASTRO, abogado, C.I. 

Nº8.675.462-8, todos con domicilio en calle República Nº 252, de la 

comuna y ciudad de Santiago, a US., con respeto, digo: 

 En la representación invocada y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 108 y siguientes, artículos 111 y 

siguientes y demás pertinentes del Código Procesal Penal, en relación 

con lo artículo 214 del Código Penal y artículo 2º y 4º de la Ley Nº 

19.223, interpongo querella criminal por el delito de USURPACIÓN DE 

NOMBRE y de ESPIONAJE INFORMÁTICO, sin perjuicio de la 

calificación que resulte en definitiva, en contra de todos los que 

resulten responsables a cualquier título de participación criminal, 

ilícitos perpetrados con ocasión de los hechos que paso a exponer: 

I. CONSIDERACIONES PREVIAS. 

 La historia de la Universidad Andrés Bello comienza con su 

fundación, en Octubre de 1988. La UNAB es una institución de educación superior 

que nació como un proyecto académico pluralista, recogiendo lo mejor de la 

tradición universitaria chilena, en armonía con los grandes desafíos de la 

modernidad. En su fundación participaron destacados profesionales provenientes 

de diversas áreas del conocimiento y con distintas sensibilidades sociales, 
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permitiendo de esta forma enriquecer sus primeras definiciones estratégicas, 

imponer un sello de permanente calidad y cumplir con el objetivo social de 

contribuir al desarrollo del país, ofreciendo a todos los egresados de enseñanza 

media igualdad de oportunidades en el acceso a la educación superior y a grados 

y títulos universitarios que les permitieran progresar y surgir. La Universidad inició 

formalmente sus actividades académicas en 1989, en su actual casa Central, en 

Avenida República, en la ciudad de Santiago, con las carreras de Arquitectura, 

Derecho, Ingeniería Civil, Construcción Civil, Ingeniería de Ejecución en 

Computación e Informática, Ingeniería Comercial y Contador Auditor. Desde 

siempre su propósito fue abordar todas las disciplinas, poniendo especial énfasis 

en las carreras científicas de mayor complejidad. En 1990 se abrió Periodismo y 

Psicología. Fue así como en 1993 sumó a su oferta académica la carrera de 

Ingeniera en Acuicultura, convirtiéndose en la primera universidad privada en 

conseguir la acreditación para esa disciplina e iniciando con ello un proyecto con 

exigencias significativas en infraestructura y equipamiento. 

 En la actualidad, el sostener es la Fundación Educación y 

Cultura, que es una entidad chilena, sin fines de lucro, constituida con propósito 

de ser un aporte para el desarrollo de Chile a través del fomento y mejoramiento 

de la educación superior, por lo que todo su patrimonio está destinado 

exclusivamente a la consecución de este fin. 

 La misión de la UNAB es ser una universidad que ofrece a 

quienes aspiran a progresar, una experiencia educacional integradora y de 

excelencia para un mundo globalizado, apoyado en el cultivo crítico del saber, y 

en la generación sistemática de nuevo conocimiento. Su visión, ser reconocida 

entre las mejores universidades del país. Y, los valores que inspiran el qué hacer 

universitario, la excelencia, la responsabilidad el pluralismo, el respeto y la 

Integridad. 

 La UNAB se plantea un Modelo Educativo a la luz de la 

misión institucional, donde se manifiesta la intención de lograr ser una 

universidad que ofrece a quienes aspiran a progresar una experiencia educacional 

integradora y de excelencia para un mundo global, apoyada en el cultivo crítico 

del saber y en la generación sistemática de conocimiento en las áreas 

seleccionadas. 

II. LOS HECHOS. 

 A contar del año 2020, con el advenimiento de la 

pandemia provocada por el COVID-19, la metodología de enseñanza y 

control de los alumnos ha experimentado cambios evidentes, 
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pasando de una modalidad absolutamente presencial a una a 

distancia por medio de diversos avances tecnológicos, especialmente 

los referidos a video conferencia y acceso on line. 

 Durante este período, la Universidad ha 

efectuado importantes inversiones tendientes a mantener el nivel de 

excelencia académica que se propone otorgarle al alumnado, todo lo 

cual ha requerido de la implementación de diversas plataformas 

computacionales para la consecución de tales objetivos. 

 En tales plataformas se consideran diversos 

mecanismos de flujo de datos de manera bidireccional entre los 

terminales de uso del alumnado y los servidores de la Universidad. Lo 

anterior, con la finalidad de mantener la integridad de la información, 

su resguardo, como asimismo para propender a la adecuada 

identificación de cada alumno, proporcionándosele a cada uno un 

nombre de usuario y una clave secreta, de carácter personal e 

intransferible.  

 Es del caso señalar que con fecha 17 de Octubre 

de 2021, en el contexto de la rendición de forma telemática de la 

segu da sole e de la asig atu a Cie cias Biológicas’’ de la ca e a 

de Enfermería, Sede Concepción (NRC 1287, 1289) a cargo de la 

Docente Sra. Silvana Martínez, se detectaron anomalías en los 

tiempos de respuesta desde los dispositivos de los alumnos. 

 Ese mismo día 17 de Octubre de 2021 y también 

en el contexto de la rendición de forma telemática de la segunda 

sole e de la asig atu a Cie cias Biológicas’’ de la ca e a de 

Enfermería (NRC 1290) a cargo de la docente Sra. Antonieta Ramírez, 

también se detectaron dichas latencias de tiempo que excedían los 

promedios previstos para cada una de las respuestas de parte del 

alumnado. 

 Producto de la alerta referida a los retardos se 

inició un análisis caso a caso para determinar si existía algún evento 

que pudiera esclarecer lo que había sucedido, estableciéndose que las 
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anomalías se producían en la forma de rendir la evaluación, 

generándose diferencias importantes de tiempo para responder la 

primera pregunta de la evaluación, en comparación con las restantes 

29 preguntas. 

 En efecto, se pudo verificar que en lo que dice 

relación a la primera pregunta, el promedio de respuesta supera 

varios cientos de veces al tiempo que tomó algunos alumnos 

contestar las 29 preguntas restantes, cosa que hicieron en segundos. 

 Establecido este patrón de retardo manifiesto 

entre el tiempo de respuesta de la pregunta 1 de la evaluación, 

respecto de las 29 restantes, se indagó si ese parámetro se repetía en 

más de un alumno, pudiendo establecerse que en 10 casos, se dio la 

misma forma de actuar, o sea, muchos segundos e incluso minutos 

para la respuesta 1, y tan sólo segundos para responder las 29 

preguntas restantes. 

 Consultados los alumnos en los que este patrón 

se presentó al rendir sus evaluaciones, los estudiantes Charlot Pinto 

Saavedra, Génesis De la Torre De la Torre, María Francisca Ramírez 

Fuenzalida, Monserrat Álvarez Aravena y Yaritza Rebolledo Rebolledo, 

reconocieron el hecho de haber requerido la asistencia de una tercera 

persona, de identidad desconocida, quien habría ingresado a la 

plataforma computacional con sus credenciales, con el objeto de 

rendir la evaluación señalada a cambio de una suma de dinero. 

 En el caso de los estudiantes Carlos Guebalmaz 

Ceballos, Johan Vera Leal y Karen Pérez Vincero, reconocieron el 

hecho de haber requerido ayuda de una tercera persona, de identidad 

desconocida, pero indicaron que fueron ellos quienes habrían 

ingresado a la plataforma para registrar las respuestas a la evaluación. 

 Con todo, no obstante ignorarse la identidad del 

suplantador, la alumna, Génesis De La Torre De La Torre, en 

ampliación de su declaración, de fecha 31 de Diciembre de 2021, 

apo tó u  dato eleva te; así ue: ...Entré al perfil de Instagram de 
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@no_te_lo_heches, y solicité ayuda, primero que todo me pidieron 

depositar el dinero por adelantado... . 

 En relación a los estudiantes Williams Carrillo 

Miranda y Alexandra Alvarado Belmar, negaron haber recibido ayuda 

de un terceo e indicaron desconocer el motivo por el cual se generó 

la diferencia de tiempo en las respuestas, atribuyéndole las latencias 

a errores o al deficiente funcionamiento del Sistema. 

 De lo anterior, se tomó conocimiento a través de 

la denuncia que efectuó doña Silvana Martínez Gallegos, con fecha 17 

de Diciembre de 2021, y que se acompaña, quien ante la solicitud de 

la Universidad, aportó todos los antecedentes que contaba, como se 

acredita a través del intercambio de correos, entre el día 17 y el 23 de 

Diciembre de 2021, que también se acompaña. 

 Valga señalar que los informes de latencia, que 

son emitidos de forma automática por la plataforma Blackboard, ya 

que ésta deja un registro respecto a la forma en que cada alumno 

rinde la evaluación, corroboraron lo dicho precedentemente. 

 Se inició además un Sumario Disciplinario, 

mediante resolución Nº 91.400/2021, del 28 de Diciembre de 2021, 

que dispuso instruir una investigación sumaria de acuerdo al 

procedimiento establecido en el artículo 17 del Reglamento de 

Conducta para la Convivencia de la Comunidad de la Universidad, a 

cuyo cargo estuvo la abogado de la Secretaría General de la 

Universidad, doña Barbara Alegría Cabrera, quien pronunció el 

Dictamen con fecha 24 de Enero de 2022, y remitió los antecedentes 

al Tribunal, para que dictara sentencia, lo que ocurrió el pasado día 03 

de Febrero de 2022; interpuestos los recursos de rigor, el fallo de 

término se pronunció con fecha 25 de Febrero de 2022. 

 Para la UNAB, resulta particularmente relevante 

el esclarecimiento de los hechos que nos convocan, para resguardar a 

los estudiantes, ante la acción de delincuentes que lucran a través de 
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la prestación de servicios total y completamente al margen de la 

legalidad. 

III. EL DERECHO. 

 Los hechos expuestos revisten los caracteres de 

los delitos de usurpación de nombre en concurso con fraude 

informático, sin perjuicio de otros ilícitos que durante la investigación 

se puedan establecer. 

 En efecto, el artículo 214 del Código Penal, 

describe la usurpación de nombre en los términos que siguen: …El 

que usurpare el nombre de otro será castigado con presidio menor en 

su grado mínimo, sin perjuicio de la pena que pudiere corresponderle 

a consecuencia del daño que en su fama o intereses ocasionare a la 

persona cuyo nombre ha usurpado… . 

 Se trata pues de un delito de peligro abstracto en 

que lo amparado es la seguridad del tráfico jurídico; y, lo sancionado 

es precisamente usar y atribuirse el nombre de otra persona, que 

existe actualmente; no, en usar un nombre inventado o seudónimo, o 

el de una persona fallecida. Subjetivamente sólo se satisface con dolo 

directo, quedando excluidos el dolo de consecuencias seguras o 

necesarias y el dolo eventual. 

 Por su parte, la Ley Nº 19.223, que tipifica figuras 

penales relativas a la informática, y vigente a la época de los hechos, 

describe en el artículo 2º como conducta objeto de reproche el 

apoderarse, usar o conocer indebidamente la información contenida 

en un sistema de tratamiento de la misma, lo intercepte, interfiera o 

acceda a él. 

 El artículo 4º, reprocha penalmente al que 

maliciosamente revele o difunda los datos contenidos en un sistema 

de información. 

IV. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL. 

 Dada la movilidad de los sistemas electrónicos 

con que se ha obrado en este caso, a la fecha se ignora el lugar en que 
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han tenido principio de ejecución las maniobras delictivas, por lo que 

por ahora los referiremos al domicilio de la Casa Central de la 

Universidad, que determina que sea el Séptimo Juzgado de Garantía 

el Tribunal competente para interponer esta querella e iniciar la 

investigación, sin perjuicio de lo que pueda resolverse con la 

investigación que dirigirá el Ministerio Público. 

 POR TANTO, en mérito de lo expuesto, de lo 

dispuesto en los artículos 12, 53, 108, 109 letra b), 111 y siguientes, 

artículo 214 del Código Penal, artículos 2º y 4º de la Ley Nº 19.223, 

normas citadas y otras que resulten pertinentes;  

SÍRVASE US.: tener por interpuesta querella criminal EN CONTRA DE 

TODOS AQUELLOS QUE RESULTEN RESPONSABLES, a cualquier título 

de participación criminal en el delito de USURPACIÓN DE NOMBRE y 

de ESPIONAJE INFORMÁTICO, de que ha sido víctima la UNIVERSIDAD  

NACIONAL ANDRÉS BELLO; declararla admisible, remitir los 

antecedentes al Ministerio Público para que investigue los hechos, 

formalice, acuse y, previo juicio oral, se condene a él o los 

responsables al máximo de las penas señaladas por Ley para esta clase 

de delitos, sin perjuicio de las acciones civiles que se intentarán, todo 

ello con costas.  

PRIMER OTROSÍ: Sírvase S.S., tener presente que al Ministerio Público 

se le acompañarán los antecedentes siguientes: 

1. Denuncia efectuada por la Secretaria Académica del 

Departamento de Ciencias Biológicas, Sede Concepción, con 

fecha 17 de Diciembre de 2021; 

2. Planilla en formato Excel adjunta a la denuncia de fecha 17 de 

diciembre de 2021; 

3. Intercambio de correos entre el 17 y el 23 de diciembre, con la 

Secretaria Académica del Departamento de Ciencias Biológicas, 

complementando denuncia, y que contiene los informes de la 

latencia de los sistemas, en el contexto de la realización de la 

prueba; 
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4. Complemento de la declaración de Génesis de la Torre, remitida 

mediante correo electrónico de fecha 31 de Diciembre de 2021, 

en el contexto de la tramitación del Procedimiento Disciplinario; 

5. Sentencia dictada con fecha 03 de Febrero de 2022, en el 

Sumario Administrativo; y, 

6. Sentencia de término del Sumario Administrativo, de fecha 25 de 

Febrero de 2022. 

SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase S.S., tener presente que, conforme lo 

autoriza el artículo 183 del Código Procesal Penal, al Ministerio 

Público se le solicitará la práctica de las diligencias siguientes: 

1. Se despache orden de investigar a la CiberCrimen, con los objetos 

que siguen: 

1.1. Para que se le tome declaración, en calidad de testigos, a las 

personas que siguen: 

a. ANDREA MIRANDA CONTRERAS, abogada de Secretaría General 

UNAB, C.I. Nº 17.598.527-1, con domicilio en Avenida Fernández 

Concha Nº 700, de la comuna de Las Condes, en la ciudad de 

Santiago, Nº de teléfono. +56 956868247, correo electrónico 

andrea.miranda@unab.cl 

b. BARBARA ALEGRÍA CABRERA, abogado de la Secretaría General 

de la UNAB, C.I. Nº 16.741.441-9, con domicilio en Avenida 

Fernández Concha Nº 700, de la comuna de Las Condes, en la 

ciudad de Santiago, Nº de teléfono +56 994483038, correo 

electrónico: barbara.alegria@unab.cl;  

c. VIVIANA SOLEDAD READI SILVA, abogado de la Secretaría 

General de la UNAB, C.I. Nº 12.454.489-0, con domicilio en 

Avenida República Nº 498, piso 2, de la comuna y ciudad de 

Santiago, Nº de teléfono +56 9 88886474, correo electrónico: 

viviana.readi@unab.cl;  

d. RODRIGO HERNÁN LOYOLA ARMIJO, Director Tecnologías de la 

Información (DGTI), C.I. Nº 10843844-4, con domicilio en calle 
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República N° 252, de la comuna y ciudad de Santiago, Nº de 

teléfono +56 9 98209941, correo electrónico: rloyola@unab.cl; 

e. MARCELO ANTONIO MONDACA BRAVO, Gestor LMS, de la DGTI, 

C.I. Nº 12079126-5, con domicilio en calle República Nº 252, de 

la comuna y ciudad de Santiago, teléfono Nº +56 9 82619824, 

correo electrónico marcelo.mondaca@unab.cl. 

 Para mayor facilidad, se solicita se instruya al Oficial Investigador 

a quien se le asigne la orden, que la coordinación de la 

declaración del testigo sea a través de la suscrita al correo 

electrónico vrocca@gir.cl o al teléfono +56 9 92570579. 

1.2. Para que se constituyan en dependencias de la UNAB, a fin de 

verificar el funcionamiento de la plataforma Blackboard, las 

latencias del Sistema, y demás materias que resulten relevantes; 

 Al respecto, pido, para los efectos de coordinar las visitas a la 

UNAB u otros, se instruya al Oficial Investigador a quien se le 

asigne la orden, que se comunique con la suscrita al celular Nº 

+56 9 92570579 o, bien, al correo electrónico vrocca@gir.cl. 

1.3. Para que ubique al remitente de la Oferta. 

1.4. Para que diligencien con amplias facultades el Requerimiento a 

META PLATFORMS, INC., que se contiene en el Nº 2, siguiente. 

2. Se requiera de META PLATFORMS, INC., con domicilio en 1 

Hacker Way Menlo Park, CA 94025, USA, con los fines que paso 

a detallar: 

a. Remita el máximo de antecedentes que se posible entregar con 

relación a la cuenta @no_te_lo_heches, en particular fecha de 

creación y usuario e IP de conexiones; 

b. Remita todos los Hashtags asociados a la cuenta 

@no_te_lo_heches, los Instagram Direct, tanto permanentes 

como efímeros; enlaces a sitios web en mensajes, fotografías, 

Instagram Stories, IGTV, Reels y Creator Studio, tanto entrantes 

como salientes, pertinentes a la materia que nos ocupa; 
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c. En general, para que remita todas las direcciones usuario e IP de 

conexiones de toda la información que haya llegado o salido de 

la cuenta @no_te_lo_heches, relacionadas con el asunto que nos 

convoca. 

TERCER OTROSÍ: Sírvase US, tener presente que, en este acto, y en la 

representación invocada hacemos expresa reserva de las acciones 

civiles que le puedan corresponder a las víctimas por los hechos 

punibles reseñados, y que serán materializadas en la oportunidad 

procesal prevista en el artículo 260 del Código del ramo. 

CUARTO OTROSÍ: Sírvase US., a objeto de acreditar las 

representaciones invocadas, tener por acompañada Escritura Pública 

de Mandato Judicial otorgada, con firma y fecha electrónica, el día 02 

de Junio de 2021, ante don Luis Ignacio Manquehual Mery, Notario 

Público Titular de la Octava Notaría de Santiago, a través de la cual la 

UNIVERSIDAD NACIONAL ANDRÉS BELLO, me otorga poder amplio 

para actuar en su representación, y agregada al Repertorio bajo el Nº 

10538-2021. 

QUINTO OTROSÍ: Sírvase US, tener presente que en mi calidad de 

abogado habilitada para el ejercicio de la profesión, asumiré el 

patrocinio en estos autos, y señalo como forma de notificación el 

correo electrónico vrocca@gir.cl. 

 

Maria 

Veronica 

Rocca 

Saavedra

Firmado 

digitalmente por 

Maria Veronica 

Rocca Saavedra 

Fecha: 

2022.09.25 
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